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10992121; Valor S/.1.008.428.11; 
correspondiente a: VILLACRESES 
FIGUEROA, CLAUDIO ANIBAL 
pp13586 » : 
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Queda anulada 
Se procede anular el cheque No. 
55336; Valor: S/.4164,512; Benefi- 
ciario :LA NACIONAL CIA, DE SE- 
GUROS Fecha emisión: 97/12/12; 
Fecha de sustraiccón: 97/12/17 
pp»14027 

  

QUEDA ANULADA 
Se anula la Libreta de Ahorros 
No.2786; Perteneciente a: MARIA 
SUSANA CONDOR SINGO 

COOPERATIVA 

  

Queda anulada 
Se procede a anular la cuenta No. 
1875 de la Cooperativa Alianza del 
Valle. 
pp=13842 

BANCO DE PRESTAMOS 

  

Queda anulada 
Se procede a anular en el Banco de 
Préstamos la cuenta de Ahorros 
No. 1111252471 de LUIS ANTONIO 
GORDAN CARBONEL 
pp"14030 
BANCO DE GUAYAQUIL 

CHEQUE EXTRAVIADO 
Se pane en conocimiento del públi- 
co que hemos sido notificados del 
extravio del cheque No. 20 al 50 
por el importe de ... S/.SIN MONTO 
girado por: TROYA JOSE RICAR- 

-pp*14031 

  

pp" 10001 

Queda anulado 
El Unibanco comunica al públi- 
co que por PERDIDA se va a 
proceder a anular al cheque 
No. B-00136; Valor S/.200.000; 
Girador: 10001428 DE EDGAR 
JOVANNY TACO ACHIG 
pp+14029 

Queda anulado 
El Unibanco comunica al públi- 
co que por PERDIDA se va a 
proceder a anular la Libreta de 
ahorros No. 10097061 ; Valor 
S/.361.774 Girador LUIS Vi- 
CENTE GUERRON QUISHPE 
pp+14028 

  

Queda anulado 
Por haberse extraviado la libreta 
de Ahorros No. 029410 pertene- 
ciente a: DORA UARESTA de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 
“Progreso * Ltda. 
pp"13870 

Queda anulado 
Por haberse extraviado la libreta 
de Ahorros No. 015959 pertene- 
ciente a: ANGEL CARRERA de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 
“Progreso * Ltda. 
pp*13871 

Queda anulado 
Por haberse extraviado la libreta 
de Ahorros_No. 028681 pertene- 
ciente a: OÑA LUIS ALBERTO de 
la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
“Progreso * Lida. 
-pp"13872 

Queda anulado 
Por haberse extraviado la libreta 
de Ahorros No. 012790 pertene- 
ciente a: SALGUERO PALLO MA- 
RIA JULIA de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito “Progreso * Ltda. 
pp+13873 

Queda anulado 
Por haberse extraviado la libreta 
de Ahorros No. 023969 pertene- 
ciente a: PALLO SIGCHA MARIA 
NATIVIDAD de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito "Progreso * Lida. 
pp+13874 

Queda anulado 
Por haberse extraviado la libreta 
de Ahorros No. 023548. pertene- 
ciente a: VACA QUISILEMA MAR- 
CO ANIBAL de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito "Progreso * Ltda. 

an 
Por haberse extraviado la libreta 
de Ahorros No. 100616 058641 
perteneciente a: QUISILEMA VI- 
LLA OLGA MARINA de la Coope- 
rativa de Ahorro y Crédito "Progre- 
so " Ltda. 
pp"13876 

Queda anulado 
Por haberse extraviado la libreta 
de Ahorros No. 002019 pertene- 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION Y LIQUIDACION 

VOLUNTARIA DE "ALMACEN JARAMILLO E HIJOS CIA. LTDA." 

1.- CELEBRACION.- La escritura pública de disolución y liquidación de AL- 
MACÉN JARAMILLO E HIJOS CIA. LTDA., se otorgó en la ciudad de Qui- 
to, el 28 de enero de 1998, ante el notario Vigésimo Octavo del mismo 
cantón. El doctor Alberto Chiriboga Acosta, Intendente de Compañias de 
Quito, ordena la publicación del extracto de la referida escritura pública, 
por tres dias consecutivos, para efectos de la oposición de terceros seña- 
lada en el Artículo 33 de la Ley de Compañías, mediante Resolución N* 
98.1.2.1.0537 de 05 MAR 1998 

2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
mencionada, el señor Vicente Jaramillo Salazar en su calidad de Presiden- 
te de la Compañia 

3.- EN cumplimiento de lo dispuesto por el señor doctor Alberto Chiriboga 
Acosta, Intendente de Compañías de Quito, en la Resolución No. 98.1.2.1 
0537 de 05 MAR 1998, se pone en conocimiento del público la disolución 
y liquidación de ALMACEN JARAMILLO E HIJOS CIA. LTDA., a fin de que 
quienes se creyeren con derecho puedan presentar su oposición ante uno 
de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de 
los seis dias contados desde la fecha de la última publicación de este ex- 
tracto, y además, dentro del término de tres días pongan el particular el co- 
nocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la 
oposición notificará a la Superintendencia de Compañías, dentro del tér- 
mino de tres días, con el escrito de oposición y providencia que hubiere 
dictado. En el caso de no existir oposición, la Superintendencia de Com- 
pañías procederá a la aprobación de la disolución y liquidación de la indi- 
cada compañía y ordenará el cumplimiento de los demás requisitos de le- 
gales. 

Quito, a 05 MAR. 1998 

Dr, Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL     

. SECRETARIO GENERAL 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPANIA BORJA ESPINOSA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía BORJA ESPINOSA CIA. 
LTDA., se constituyó por escritura pública otorgada ante el Nota- 
rio Vigésimo Primero del cantón Distrito Metropolitano de Quito el 

16 de febrero de 1998, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución N*98.1.1.1.0582 de 13 

MAR.1998 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 

chincha. 

2.- DURACION: 30 años desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: S/. 10'000.000, dividido en 10.000 participaciones 

de $/ 1.000 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La importación y pro- 

visión de insumos, equipos repuestos y materiales para el área 
médica hospitalaria, hotelera, industrial y de la construcción.... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Gerente 
General. El Representante Legal es el Gerente General. 

Quito, 13 MAR.*1998 
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Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL    


